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vengan sueltos., Estos vehículos y 'eféctos quedarán sometidos 
'al. las reglas generales de importación, lo mismo si son pro
piedad de 'españOles que dPo extranjerps qUe trasladen la re¡¡;i-
dencla á EspaOO. " ' ' . , ' 

,b) Súbdita:s extranjeros que s~ funcionarios, no diplO: 
máticos de Gobiernos extranjeros y de Organizaciones interna
ci(¡males. 

Los súbditos extranjeros que r.ean funcionarios no diplom~ 
ticos de Gol;llernos extranjeros o pertenecientes a OrganiSinos' 
de ,carácter lliternacional poórán disfrutar de la misma fran
quicia p¡¡,ra los muebles'y efe<;tos .de supettenenOia ctfundo 
vinieran ,a domiciliarse a España:, cumpliéndose para su des
pacho.las mismas reglas prevenidas en el inciso a) precedente, 
si bien la petición de franquicia deberán dirigirla al Minu,
terio de Asuntos Exteriores, que la transmitir¡( a 11\ DireCción ' 
General de' Aduanas para que por este Centro se resuelva Jo 
procedente. ' , , ' ' T, 

ES' facultad disérec!onal 'oe la expresada Dirección Geneta) 
la concesiÓn o denegación de la franquicia a lOS súbditos a qué 
se. refiere: elprésente inciso, asi como la fijación ,del' régimen 
aseguir con los automóviles, motoCiCletas, aeronaves y embar~ , 
Cl\clones de recreo de estos funcionarios. í ' 

M1NISTERIO DE INDUSTRIA ----_---: 
ORDEN de 18 de junio de ,1960 p()r la que se dan nonnas 

sobre comprobación 11 límites1ÍúWmos de ruidos 1iTO
cluctdos por motocicletas. 

Dustrísimoseñor : 
; Le inten~ificación del t~áfiCO en las grandes ciudaGes crea 
~e hecho, un ambiente de exceso de' ruido, muchas veces evita
ble. Enpartrcular. las bidcletascon ,motor, motocicletas y moto:
parros, 'unas yeces por carencia de~llenciadores, otras por falta 
4e cu1dadoen su mantenimiento o ser aquéllos iiladecuados, o 
~ien por exceso de pesotranspo,rtado, _dan lugar durante los,' 
neriodos de aceleración ,a intensidades de sonido quesobrépasan 
los Ipllites máximos tolerables en ocasión del escalJe de los ga- , 
ses :resUltantes del funcionamiento de sus motores. ' 

~ Realizados numeroSos ensayps en diferentes circunstancias 
atmooféricas y con diversos' tipos de motocicletas y motocarros 
¡Jorlá Co~ón lnterministerial nombrada al efecto; consulta-" 
~ el Subgrupo' Naclona.l de FXlbricantes de 'Mo\ltadores de Mo-
tocicletas y ponderadas las cifrasl:lormativas a'dmltidas como 

C) Casos especiales. máXimas por' ó1ferente,s paises" este Ministerio ha resuelto: 
'a) '1;anto los súbditos españ01es como los extranjeros ;esi- 1.0 Los limites superioresadmistbles para los ,ruidos emitidos 

dente¡; en España que por' razón ,de' herencia adquiilesen la por: los motores de laS bicicletas con l!lQtor y vehiéulos de pri-, 
propiedad' de muebles o efectos situados en el e¡ct;lanjero po- mera categoría C seránloi? Siguientes: ' , 
tlrán importarlos en España. con cüspensa, del lJago de dere- Bicicletas con mcitor: 80 fonos. ,\ 
cbo:. ar~hcelarioS y demás impuestos, 'I1irigiendo I>U petición Motociclf$lsde dos tiempos, 85 fonos., 
a la Dirección G.erieral de Ad\lanas acoIl1pañada de' una' rela- ' MotocicletaS de cuatro t1~pÜs,. hasta 250 centímetrds cú-
'ción por duplicado, suscrita por el solicitante, en lá, que se 'bleos, SS fonos;. , " " ", ' . 
de:taUen los muebles y. éfectos cuya importación . con franqui- 'De mas de,aSO centímetros Cúbicos y motocárros, 90 fonos. 
c1a se- pretenda y la Aduana por, qonde haya de tener lugar 
elc;Iespacno. Asimj.smO lWompañarán testimonio 'notadal jus-"'~ 2.0

• Las ~ntidades constructoras o dedicad!# al montaje dejos 
tiítcativo de la hel'enci~ de que se trate o documentos aná1pgos ' vehiculos de la ,naturaleza' rndlcada vienen Obligadas á someter 
que demu~tren de manera fehaci¡mte la .propiedad de los ense- seguidamente a la awobación de la Dirección General de In
res y efectos. " ' \ ' " '. duSt~ los prototipos 'de los silenciadores de qUe estos ',vehículOs 

La Dirección General de, Aduanas, en ,uso de su facultad han de itobliga,toFiamentedotados. , ' , .' :, 
di..~reCio,nal, concederá o denegárála frllnquicw, de que Se tra~, ' .' A' los efectos expuestos, 'las en:tfdades y talleres <:ltádos' pre
ta, cursando,. en caso afirmativo, las órdenes' oportunas a la sentarán en la Delegac1,ón de Industria donde esté ubicáda Ja' 
AQuanapor donde haya, de tene,r lugar la importación. .' fÍ\ctoria 'o taller una' inemorill, explicativa' y los planos corres-' 

"O) f;o&efectos que séan libres de derechos con arreglo a lo, pondIentes a cada prototipo sile~iatlor, el cual, debidamente 
~puesto en el articulo 128 'de estas ordenanzaS no estarán' montado sobre el vehIculó, Será sometido 'alstguienteensayo : ' , 
aujetos.ll los preceptos a que se refiere el presentearticulo.lt ' Se realizará CQri el.,vehiculo ca.tgado al máximo .y en mai-, 

Art . .134.~ Quedará redactado en su totalidad como a con-. chal' sobre rhlnpa 'ascendente del 3 al 6 por 100;, el vehículo 
tinuaclón se' expresa: ,'de~rá 'recorrer una' tn¡.yectoria recta partiendo, 4el, repoSo . 1-

" «Éstatán exentos del pago' de derechos ai:ancelarios, preVio, coincidir el cambio a «segunda.» (en vclúculos de tres veloci': 
ctunpl1m1ento de las formalidades que en cada caso se deter- dades) oa«tercera», (en, vehículosQe cuatro veloCidades) ó1ez 

.D1inan, los siguientes productOs, procedentés de la pesca : metros. an,tes de: Pasar wr delante' del micrófono del sonómetro 
Ú ErcoraC~ponjas y algas J:!larInaS cogidos por espafioles empleado ~ 11\ comprobación. < " .. " " , 

ec, mare!JÍbres y ccinducldot directamente en buques nacio- ",El, PMQ por delante de' é~~rá reaijzarse en réglml1D. 
nalel,l; a cuyo efecto los patrones de dichos' buques; cuándo fllertemen~, ,acele(¡1do, ,para pasar a ,é:directa»pi:>co, de,spué$' 

!ir 1 . ta ~ l' d ' t de sobrepasarlo. ' , 
vay~ asa, 'a' mar,presen ,r .. n a !8. A uana respec i-va un El micrófono' de!' sonómetro deberá. estar' colocado a ó1ez 
lial'te, en etc que se ,hará constar el punto o puntos en. quepr?- m',' etros, 'de la tra:yectori'a' seguida' e, po' r' ,el Ve'hlcu'<lo y, al,"" m' "tros', 
ba1;l1emente se ,efectuarHa captura de la pesca. La. Aduana' , "'f" 
hará constár a. continuación 'de dicho parte si el buque lleva de altura sobre, fl sueló.c', ~',' "e ' ,,' 

a bordo los aparatos y útiles necesarios para tal clase de pesca 3.· Ef,ectuadas las' pruebas, la Deleg¡j.ciónde Industria ele
y,a.l' regresar.al puerto darán lOó patrones otro partemaht- var,á un informe aia DireCCión General de !ndustriasobre lO$
fes,tando la ,cantld,ad de coral, esponjas. o algas que conduzcan l'esul~os de los ensaYOS,la:, cual pr~erá" en su ,caso, a la 

,y la circW1Stancia de que han s.rtló cogidos Por los tripUlantes aprobaCión y homologació,n delpr~tipo del silénciador ,en BI.l' 
espafioles del buque (caso sexto de la dispOSición tercera del rel~ión con elveWculo, en que hayl\, de ser ,utiliZado. e 

Ai'.ancel). ~ • , ' " ",..0 Las Delegaciones .de Industriaviglla,rán periódica~ente 
b) Mámife'ros marinos, pescados, crustáCeos y moluscos co:: la fabricación, de los' modelos' de ~ilenCfadoreS correspondleQtes 

gidos' por esp~oles con buques nacionales y en~es' libres, a cada prototipo ,aprebado, a' fin de que 'las características ',de' 
asfeomo los residuos de dichol\ pescados obtenidos a bordo ellQuéllOS coincidan en tudO momento con las del, prototipo ,auto-, 
introducidos directamente en É:;paña por buques nacionales, rizado. A los anteriores efectos, por lo menOS'una vez a.l afio, y 
en freaco, encátnaras frigoríficas, con Wew [) conJla sal nece~ previa seleccióÍl de un modelo de silenciador; ef~ctulirán con, 
saria. ,para su conservación provisional a bordo ó ligeramente', eJ.mismo idénticas pruebasaiuQióas en el I\partado segundo, 
de!!ecados, al aire y al sol; como igualmente las gambas coci- notífioando, a la Dirección Generl\l de Industria las anomalias 
das en agua a bordo de los mismos barcoS pesqueros (caso sexta' que,en su caso, fuesencómprobadas como consecuencia de 'dicho 
de la' disposición tercerá del Arancel).» epsayo. 

Arj, .l3lLQuedará redactado en su totalidad del modo si- . ,5." 'lAs infracCIones a lasdenunctaS formuladas por; lOs' 
guiente: - , ' , . ' , Servicios de Vigilancia contra lo dis:pueSto en el apartado pri-
~tá exenta del pago de derechos arancelarios' la impor- me:o sobre, intensidades máximas tolerables para los ruiQos 

tación de palomas mensajeras y de las CeStas en Q.ue vengan Beran comprobadas por las DelegaCiones de Industril\ en ¡as 
encerradas cuando se destinen a concursos que se' Icelebren en condiciones que siguen: ' ' 
lá Peninsul!!-. La solicitud será formuladl\' por la Entidad orga-
nizadora del concurso y la Dirección General de Aduanas la Primer' ensaYO.-Oon el vehículo parado y el motor 'en mar
otorgará o denegará previos los informes reglamentariamente cha, , én.tre lento y acelerado: reiterad):>, número de veces. ,$1 
establecidos' (caso 15 de la disposición tercera del. Arancel) (1).' mlcrófonó del sonómetro se 'colocará a 1,25 metros del suelo y 

Aprobado por S. E. a'2'O metros del orificio dé salida de los gases del silenciador, 
Madrid, 23 de junio de 1960. de frente a tal orificio y en el plano normal al eje del mismo. 

, Segundo" ensayo.-Coú el vehículo en directa y ero terreno 
(1) Véase Decreto de 29 de dlc!embre de 193>1 (<<Gacéta» de 

1 de enero de 1932). 
hOrizonta,!,. a una velocidad media 'que oscile entre 45 y 55 ki

, lómetros por hora' para los veblculos' cuya velocidad nQrma.l 
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sobrepase, tai valor y s la normal' tie funclbMl1tiento', pata lal! 
bié1étetas con motor y vel1iculos cUya velOCidadd¡lrégimen no 
alcance tal valor. El micrófono del sonómetro se colocará a 
1,21! metros c1el suelo y a. diez metros de la tNyectorijl. recta 
qUé det1erá ~eguir el 'vehlcu1o. ' 

'6." De acuerdo con las sugel'en,:ll\S de -la~efa~ur,- Central 
<'ÍeTráfíCó, los Servicios de Vigilancia del MinisterIO {le la Go
bllmación y las belegaciones de Industria, adoptarán 'los'mimuls 
tpodelosde"/iÓnómetros, a efectos de .con;esponoencia e !nter" 
camblabi11dad de 1M medidas efectuadas con éStos . aparátós. 

Lo qUe <:oDlunlco a V. l. ¡>l1ra su cOl1óC1ml~to y efectos 
expuestoa: '-, \. 

Dlo& guarde e. V. ;r. muchos Qñog. 
, : Madrl4.,18 de junio de l~. 

nm,o. ~r.·Direclor gmeral de IndustrIe.. ' 

• • * 

M'INISTERIO DE COIME'ReIO' 

CIRCULAR 4160-A de !IÜe 1untO de la comisaria G~neral , 
de Abastecimientos 11 'Trbnsportes por 'ía' que Be "regule¡; 

, :.~¡ .cqmercjQ,· de ~uevos. 

. Fundamento: La Circular 4/60 d8 eStat;loll1Í$aría General, de 
feCha 31 de marzo ¡>asado, sobre rertiláción' d&! eomerólo de 
huevos en la 'actual campaña, eStablece para los huevos sujetos 
a Ilrecto máximo de venta; al pllbl1co, CUAtro periodós anuales 
enIO~Que, 1!e11Jan d1!erentes ootlMciones en funCión de la ma- ' 
yor o íner10rIlr~11coiÓn.. " " 
. LM' !ecfu1 en que se 1nic1e;rAy11nallzará cl'da uno de diohoS' 

periodos, a excepCión' d~l cuarto, debelf,l!er sueeslvamen'te Séfia.
ladMpor ~ta Comisaria. General a la v1l!ta de la situación del 

" 

"> " =:: :': = ;-: 'F -c 
i , 

meroado de prOducción huevera, previo informe del Sindicato 
liaciohal..de Ganadería, . 

Considerando. qUe 11\8 actuales circunstancias e-el 'mercado 
aconsejan la iniCiación del precio correspondiente al tercer pe
riOdo;'estlli OomlllM'Ü\ Genarál, cumplldo aquel OblIgado 'reqúi~ 
Sito; disp6n,e loeigulente: ' ' 

( 

Objeto., A' partir de la 'fecha ele PUbUCII.Clón deésta,CircÜ
laren el.«Boletin Onel'! del Est.ádo», y hasta e-ldia 15 de !lep- ' 
tiernbre próximo. entraran en vigor 108 preclQ$ máxiMO! de veh
ta ; 1.1 pt1bUOo 'de los huevos,. correspqndientes a.1 tercer períOdo 
establecido en el artictlJQ tercero de la Circular 4/6(), de al,de 
marzo PMado (tBoletín oncil11 d1l1l!lstMoil núm. SI, de! 4 de ' 
abril), ,cuyos topes -por docena serAnIos, siguientes:." i 

be PCIfK), unitario de, 41 .. 11. ,4~ ,gtamos, con ¡1eSO mínImo por 
docena de 492 gl1mos; 26 pesetas. ' " 

De, pe80 un!taT1o M 46 &, &o gramos, con peso rnin,l,mO por' 
dOCetla,deM2 'gramos: 2~ peaetáR, , ., 
. De peso U!Íitarló, de 51 ti. 55 gráIl10S, c.on PMomfnlIUO por 
docena de 612 gramos: :n pesetas.. 

De peso unitario superior a 55 gramos, con peso' mínimo por 
docen'a de 660 grámos: 33 pesetas. 

~ dIgo. VV. EE'.y a V. l. par!\ !!u conocimiento y efectOll 
D¡OS rua~é a. VV. EE. Y a V., 1: muchos afios. ' , 
Madric4,3Ó de 'junio d~ 19fJO.-El OomiaanoGeneral, Abtonlo, 

l'érez.Ruiz SalCedo. 
, , 

l>a-tll. 'superior conocimiento: Excmos.Sres. Minlatro8 de Agri~ 
, ,cultura y ,de Oó~tclo., ' 

!>ara. cOfioclmiimto:nmo. Sr. li'laCá~ Superior de, Tasas. 

l>ara conocimiento, y oumfJlimiento: Excmos. Sres. Gobernado-
, res civiles, DelegadOS proV'inciales 'de Abastecimltmtos y , 

, 'transportes, e limo. Sr: Jefe nacional del Sindicato NaCional 
de aan~eria. 

, : Cg 55 ?: T? : 1 

\ 

II.' AUTORiDADES 'y PItRSONAL 

MtNISTERIO DE JUSTICIA 
"" 'J .' . 1.; : 

RESOLUCION de ía' DirecciÓn General 'i1e J~ticla '1'01' 
, "la que se 'Promueve a MédiCO'Forense qe primera' ca

tegorla a don Ángel Salas Gon:alo. 
, \ " ~'. ., , 

De conformidad con loest~blecido en los articulo8 lB d~ la 
LeY orgánica del CUerpo Nacional d6 Médicos Forenses de 17 de 
julio de 1947 y !lB_del Reglamentó de 8 de junio de 1956, Dara su 
aplicaCión, , . " 
," Esta. Dirección General ha ttmido a bleq promover a la plaza 
de Médico FOrense de categorla. 1. .. , dotada conel h¡¡.ber anúal de 
28j)()O"pesetá!!, máiI las gratificaciones que legalmente le corrlllj
pondan, vac~nte Dor promooión ~e don Francisco Malina. Gil, 
'a,don At:lgel SaJas Gonzalo, que es Médico ForeÍlBe de ca.tegoría 

, segi:¡ndli. "Y' presta BUS sér'VlcfOll en el 'Juzgado dé Primera Ina
. tanela. e Ih$trucclón de San :Oleruente, -entéildiéndos$ esta pro. 

moción a todÓl!SU8 ~fectos dé8d~el die. ia dé' ~ló' de, 1960, 
iecllaen que se produjo la vacante, oontinuando en él mismo 
de&t'no:," . , 
, 'Lo digo 11. V. S.para eu éonooimiento y efectos conlilgúlente&. 
_ Dios guarde a V. S:, muchos' añoS. 

. Madr1c1, :U de junio de 1960.~E1 Diredtor gmeral; Vicente 
Gollzií.1~.' . ' 

: (\ . ", '. 

r/de julio de- 1947 y 28' del Rég~mento de 8 de junio de 1956/. 
¡>a,:r& IU apllC6Clóu,, , , ' ' , 

lilIIta Direcc.\ón General ha,ten1do a bien promover, a la plaza 
deMédlco;F'otensede oategoría ~nda, dotadll con el haber 
anual de ::'7.000 pesetas, má,s.lall ¡ratificaciones que, legalmente 
le .'OQrrO$pondan, vacante por promoción' de don AngelSaw 
Gonzalo, a don Pedro Sanz t.acua, que es Médic'o de categor1&; 
teréeray presta. sus aeri1cica en el' Juzgado d~ Prime¡:a. InIltlÚl~, 
ciae Inatrúcción:de, Darooa,entendléndose 'esta' prornooión' 
a todos sUS efectOS desde el día 13 de junio' de 1960, fecha' ,en 
que leproc1ujo la "acan~e, continuando en el lÍÚ8mo destino. 

Lo di¡o a V. S,para sU tronoclrntento y efectos con.s1gu).etJ.tes. 
Dios guarde a V.,S.%nUChosartos. , 

, Madrid, 21 ,de junio de 1960.-El Director 'general, V1cente 
aonz:;i,lez; , 

Sr.~efe de la SeCción segunda dé esta Dirección General. 
,~ - . -

) 
\ I 

. * * • 
. RESOLÚC!ON de la mrecai6n. Generazl!e Prisiones por ' 

la que se prOmueve a la,categorla inmediata a d(Jrt Q<tw 
brtel Morales Pedrosa. \, , ' , 

. Esta 'tllrecC161l GenerM ha 'tenido 9. bien dlspoMr, coMorme, 
a lo precéptuad6'eri el artículo 336 del vigente Reglamento de: 
loErServfclo~ de Prisiones, que don aabriel Morales Pedto!a sea 

Sr. 'Jete de la Sección segunda de esta Dirección General. 

• • • 
RESOLtlCION. dé la Direoción General de Justicia por 

Zaque se promueve (; Médicq,Forente de segunda. caté
U01'lci a don Pedro Sanz Lacasa. 

,¡¡romovIdo 'ala categoria de Jefe'de Adl111nlstracfón Olvil de' se
gunda clMe e-elOuetpo, ,Especial de PrIsiones, dotada C011 -el, 
Bueldo anual áe 27.000 pesetas, con antigüedad y efectos· eco
hómicos a partir de ésta fecha. 

De conformidad con 10 establecido en 108 artículoS' 18, de la 
Ley orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos Forens~ de 

Lo dIgo a V: S. paraw C011oclmiento S efectos. 
Dios. guarde a V. S, lhuchos <'lúos. 
Madrid, 11' de jUniO de 1960.-El Director geueral, José Ma-

'ría Herrerós de Tejada. . 

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Oentro. 


